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ЗАКЛЮЧИТЕЛЕН АКТ 
НА ДОГОВОРА ЗА ПРИСЪЕДИНЯВАНЕ 
КЪМ ЕВРОПЕЙСКИЯ СЪЮЗ 2005 г. 

 
ACTA FINAL 

DEL TRATADO RELATIVO A LA ADHESIÓN 
A LA UNIÓN EUROPEA 2005 

 
ZÁVĚREČNÝ AKT 

SMLOUVY O PŘISTOUPENÍ 
K EVROPSKÉ UNII 2005 

 
SLUTAKT 

TIL TRAKTATEN OM TILTRÆDELSE 
AF DEN EUROPÆISKE UNION 2005 

 
SCHLUSSAKTE 

ZUM VERTRAG ÜBER DEN BEITRITT 
ZUR EUROPÄISCHEN UNION 2005 

 
2005. AASTA 

EUROOPA LIIDUGA ÜHINEMISE LEPINGU 
LÕPPAKT 

 
ΤΕΛΙΚΗ ΠΡΑΞΗ 

ΤΗΣ ΣΥΝΘΗΚΗΣ ΠΡΟΣΧΩΡΗΣΕΩΣ 
ΣΤΗΝ ΕΥΡΩΠΑΪΚΗ ΕΝΩΣΗ 2005 

 
FINAL ACT 

TO THE TREATY OF ACCESSION 
TO THE EUROPEAN UNION 2005 

 
ACTE FINAL 

DU TRAITE RELATIF A L'ADHESION 
A L'UNION EUROPEENNE DE 2005 

 
IONSTRAIM CHRÍOCHNAITHEACH 

AN CHONARTHA AONTACHAIS 
LEIS AN AONTAS EORPACH 2005 

 
ATTO FINALE 

DEL TRATTATO DI ADESIONE 
ALL'UNIONE EUROPEA 2005 

 
NOBEIGUMA AKTS 

LĪGUMAM 
PAR PIEVIENOŠANOS EIROPAS SAVIENĪBAI, 2005 
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2005 M. STOJIMO Į 

EUROPOS SĄJUNGĄ SUTARTIES 
BAIGIAMASIS AKTAS 

 
AZ EURÓPAI UNIÓHOZ TÖRTÉNŐ CSATLAKOZÁSRÓL SZÓLÓ SZERZŐDÉS 

ZÁRÓOKMÁNYA 
2005 

 
L-ATT FINALI 

GĦAT-TRATTAT TA' L-ADEŻJONI 
MA' L-UNJONI EWROPEA 2005 

 
SLOTAKTE 

BIJ HET VERDRAG BETREFFENDE DE TOETREDING 
TOT DE EUROPESE UNIE 2005 

 
AKT KOŃCOWY 

DO TRAKTATU O PRZYSTĄPIENIU 
DO UNII EUROPEJSKIEJ 2005 

 
ACTA FINAL 

DO TRATADO DE ADESÃO 
À UNIÃO EUROPEIA DE 2005 

 
ACT FINAL 

AL TRATATULUI DE ADERARE 
LA UNIUNEA EUROPEANĂ DIN 2005 

 
ZÁVEREČNÝ AKT 

K ZMLUVE O PRISTÚPENÍ 
K EURÓPSKEJ ÚNII 2005 

 
SKLEPNA LISTINA 

POGODBE O PRISTOPU 
K EVROPSKI UNIJI 

2005 
 

EUROOPAN UNIONIIN 
LIITTYMISESTÄ 2005 TEHDYN SOPIMUKSEN 

PÄÄTÖSASIAKIRJA 
 

SLUTAKT 
TILL FÖRDRAGET OM ANSLUTNING 

TILL EUROPEISKA UNIONEN 2005 
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I. TEXTO DEL ACTA FINAL 

 

 

1. Los plenipotenciarios de: 

 

SU MAJESTAD EL REY DE LOS BELGAS, 

 

LA REPÚBLICA DE BULGARIA, 

 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA CHECA, 

 

SU MAJESTAD LA REINA DE DINAMARCA, 

 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA, 

 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE ESTONIA, 

 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA HELÉNICA, 

 

SU MAJESTAD EL REY DE ESPAÑA, 

 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA FRANCESA, 
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EL PRESIDENTE DE IRLANDA, 

 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA ITALIANA, 

 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE CHIPRE, 

 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE LETONIA, 

 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE LITUANIA, 

 

SU ALTEZA REAL EL GRAN DUQUE DE LUXEMBURGO, 

 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE HUNGRÍA, 

 

EL PRESIDENTE DE MALTA, 

 

SU MAJESTAD LA REINA DE LOS PAÍSES BAJOS, 

 

EL PRESIDENTE FEDERAL DE LA REPÚBLICA DE AUSTRIA, 

 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE POLONIA, 

 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA PORTUGUESA, 
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EL PRESIDENTE DE RUMANÍA, 

 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE ESLOVENIA, 

 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA ESLOVACA, 

 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE FINLANDIA, 

 

EL GOBIERNO DEL REINO DE SUECIA, 

 

SU MAJESTAD LA REINA DEL REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA 

DEL NORTE, 

 

Reunidos en Luxemburgo el día veinticinco de abril del año dos mil cinco con ocasión de la 

firma del Tratado entre el Reino de Bélgica, la República Checa, el Reino de Dinamarca, la 

República Federal de Alemania, la República de Estonia, la República Helénica, el Reino de 

España, la República Francesa, Irlanda, la República Italiana, la República de Chipre, la 

República de Letonia, la República de Lituania, el Gran Ducado de Luxemburgo, la 

República de Hungría, la República de Malta, el Reino de los Países Bajos, la República de 

Austria, la República de Polonia, la República Portuguesa, la República de Eslovenia, la 

República Eslovaca, la República de Finlandia, el Reino de Suecia y el Reino Unido de Gran 

Bretaña e Irlanda del Norte (Estados miembros de la Unión Europea) y la República de 

Bulgaria y Rumanía relativo a la adhesión de la República de Bulgaria y de Rumanía a la 

Unión Europea. 
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Han comprobado que los textos siguientes han sido establecidos y aprobados en el seno de la 

Conferencia entre los Estados miembros de la Unión Europea y la República de Bulgaria y 

Rumanía sobre la adhesión de la República de Bulgaria y Rumanía a la Unión Europea: 

 

I. El Tratado entre el Reino de Bélgica, la República Checa, el Reino de Dinamarca, la 

República Federal de Alemania, la República de Estonia, la República Helénica, el 

Reino de España, la República Francesa, Irlanda, la República Italiana, la República de 

Chipre, la República de Letonia, la República de Lituania, el Gran Ducado de 

Luxemburgo, la República de Hungría, la República de Malta, el Reino de los Países 

Bajos, la República de Austria, la República de Polonia, la República Portuguesa, la 

República de Eslovenia, la República Eslovaca, la República de Finlandia, el Reino de 

Suecia y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte (Estados miembros de la 

Unión Europea) y la República de Bulgaria y Rumanía relativo a la adhesión de la 

República de Bulgaria y de Rumanía a la Unión Europea (en lo sucesivo "Tratado de 

adhesión "). 

 

II. Los textos del Tratado por el que se establece una Constitución para Europa, en lenguas 

búlgara y rumana. 
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III. El Protocolo relativo a las condiciones y al procedimiento de admisión de la República 

de Bulgaria y de Rumanía a la Unión Europea (en lo sucesivo "Protocolo de adhesión"). 

 

IV. Los textos enumerados a continuación adjuntos al Protocolo de adhesión: 

 

A. Anexo I: Lista de convenios y protocolos a los que Bulgaria y Rumanía se 

adhieren en la fecha de la adhesión (contemplados en el 

apartado 3 del artículo 3 del Protocolo) 

 

Anexo II: Lista de las disposiciones del acervo de Schengen integrado en 

el marco de la Unión Europea y de los actos que lo desarrollan o 

guardan relación con el mismo, que serán obligatorios y 

aplicables en los nuevos Estados miembros a partir de la 

adhesión (contemplados en el apartado 1 del artículo 4 del 

Protocolo) 

 

Anexo III: Lista contemplada en el artículo 16 del Protocolo: Adaptaciones 

de los actos adoptados por las instituciones 

 

Anexo IV: Lista contemplada en el artículo 17 del Protocolo: Adaptaciones 

complementarias de los actos adoptados por las instituciones 

 

Anexo V: Lista contemplada en el artículo 18 del Protocolo: Otras 

disposiciones permanentes 
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Anexo VI: Lista contemplada en el artículo 20 del Protocolo: Medidas 

transitorias para Bulgaria 

 

Anexo VII: Lista contemplada en el artículo 20 del Protocolo: Medidas 

transitorias para Rumanía 

 

Anexo VIII: Desarrollo rural (contemplado en el artículo 34 del Protocolo) 

 

Anexo IX: Compromisos específicos asumidos y requisitos aceptados por 

Rumanía al concluirse las negociaciones de adhesión el 

14 de diciembre de 2004 (contemplados en el artículo 39 del 

Protocolo) 

 

B. Los textos del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de la Energía 

Atómica y de los Tratados que lo modifican o completan, en lenguas búlgara y 

rumana. 

 

V. El Acta relativa a las condiciones de adhesión de la República de Bulgaria y de 

Rumanía y a las adaptaciones de los Tratados en los que se fundamenta la Unión 

Europea (en lo sucesivo "Acta de adhesión"). 

 

VI. Los textos enumerados a continuación adjuntos al Acta de adhesión: 

 

A. Anexo I: Lista de convenios y protocolos a los que Bulgaria y Rumanía se 

adhieren en la fecha de la adhesión (contemplados en el 

apartado 3 del artículo 3 del Acta de adhesión) 
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Anexo II: Lista de las disposiciones del acervo de Schengen integrado en 

el marco de la Unión Europea y de los actos que lo desarrollan o 

guardan relación con el mismo, que serán obligatorios y 

aplicables en los nuevos Estados miembros a partir de la 

adhesión (contemplados en el apartado 1 del artículo 4 del Acta 

de adhesión) 

 

Anexo III: Lista contemplada en el artículo 19 del Acta de adhesión: 

Adaptaciones de los actos adoptados por las instituciones 

 

Anexo IV: Lista contemplada en el artículo 20 del Acta de adhesión: 

Adaptaciones complementarias de los actos adoptados por las 

instituciones 

 

Anexo V: Lista contemplada en el artículo 21 del Acta de adhesión: Otras 

disposiciones permanentes 

 

Anexo VI: Lista contemplada en el artículo 23 del Acta de adhesión: 

Medidas transitorias para Bulgaria 

 

Anexo VII: Lista contemplada en el artículo 23 del Acta de adhesión: 

Medidas transitorias para Rumanía 

 

Anexo VIII: Desarrollo rural (contemplado en el artículo 34 del Acta de 

adhesión) 
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Anexo IX: Compromisos específicos asumidos y requisitos aceptados por 

Rumanía al concluirse las negociaciones de adhesión el 

14 de diciembre de 2004 (contemplados en el artículo 39 del 

Acta de adhesión) 

 

B. Los textos del Tratado de la Unión Europea, del Tratado constitutivo de la 

Comunidad Europea y del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de la 

Energía Atómica, junto con los Tratados que los modifican o completan, incluidos 

el Tratado relativo a la adhesión del Reino de Dinamarca, de Irlanda y del Reino 

Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, el Tratado relativo a la adhesión de la 

República Helénica, el Tratado relativo a la adhesión del Reino de España y de la 

República Portuguesa, el Tratado relativo a la adhesión, de la República de 

Austria, de la República de Finlandia y del Reino de Suecia y el Tratado relativo a 

la adhesión de la República Checa, la República de Estonia, la República de 

Chipre, la República de Letonia, la República de Lituania, la República de 

Hungría, la República de Malta, la República de Polonia, la República de 

Eslovenia y la República Eslovaca, en lenguas búlgara y rumana. 
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2. Las Altas Partes Contratantes han llegado a un acuerdo político sobre una serie de 

adaptaciones de actos adoptados por las instituciones, que resultan necesarias por motivos de 

la adhesión, e invita al Consejo y a la Comisión a adoptar estas adaptaciones antes de la 

adhesión con arreglo al artículo 56 del Protocolo de adhesión o, en su caso, con arreglo al 

artículo 56 del Acta de adhesión, tal como se contempla en el apartado 3 del artículo 4 del 

Tratado de adhesión, completado y actualizado, en caso necesario, para tener en cuenta la 

evolución del Derecho de la Unión. 

 

3. Las Altas Partes Contratantes se comprometen a comunicar a la Comisión y a comunicarse 

mutuamente toda la información que sea necesaria para la aplicación del Protocolo de 

adhesión o, en su caso, del Acta de adhesión. En caso necesario, la información se facilitará 

con la suficiente antelación respecto del día de la adhesión, de modo que a partir de dicho día 

pueda aplicarse plenamente el Protocolo de adhesión o, en su caso, el Acta de adhesión, en 

particular por lo que respecta al funcionamiento del mercado interior. En este contexto, resulta 

especialmente importante la rápida notificación, con arreglo al artículo 53 del Protocolo de 

adhesión o, en su caso, con arreglo al artículo 53 del Acta de adhesión, de las medidas 

adoptadas por Bulgaria y Rumanía. La Comisión podrá indicar a la República de Bulgaria y a 

Rumanía en qué momento considera que debe recibirse o transmitirse información específica. 

El día de la firma, las Partes Contratantes habrán recibido una lista de las obligaciones de 

información en el ámbito veterinario. 
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4. Los plenipotenciarios han tomado nota de las declaraciones siguientes que se adjuntan a la 

presente Acta final: 

 

A. Declaraciones conjuntas de los Estados miembros actuales 

 

1. Declaración conjunta sobre la libre circulación de trabajadores: Bulgaria 

2. Declaración conjunta sobre las leguminosas de grano: Bulgaria 

3. Declaración conjunta sobre la libre circulación de trabajadores: Rumanía 

4. Declaración conjunta sobre el desarrollo rural: Bulgaria y Rumanía 

 

B. Declaración conjunta de los Estados miembros actuales y de la Comisión 

 

5. Declaración conjunta sobre los preparativos de Bulgaria y Rumanía para la 

adhesión 

 

C. Declaración conjunta de algunos de los Estados miembros actuales 

 

6. Declaración conjunta de la República Federal de Alemania y la República de 

Austria sobre la libre circulación de trabajadores: Bulgaria y Rumanía 

 

D. Declaración de la República de Bulgaria 

 

7. Declaración de la República de Bulgaria sobre el uso del alfabeto cirílico en la 

Unión Europea. 

 

5. Los plenipotenciarios han tomado nota del Canje de Notas entre la Unión Europea y la 

República de Bulgaria y Rumanía sobre el procedimiento de información y de consulta para la 

adopción de determinadas decisiones y otras medidas que deban tomarse durante el período 

que preceda a la adhesión y que se adjunta a la presente Acta final. 
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II. DECLARACIONES 

 

A. DECLARACIONES CONJUNTAS DE LOS ESTADOS MIEMBROS ACTUALES 

 

 

1. DECLARACIÓN CONJUNTA 

SOBRE LA LIBRE CIRCULACIÓN DE TRABAJADORES: BULGARIA 

 

La Unión Europea destaca los importantes elementos de diferenciación y flexibilidad del régimen 

de libre circulación de los trabajadores. Los Estados miembros procurarán brindar a los nacionales 

búlgaros un mayor acceso al mercado laboral con arreglo a su Derecho nacional, a fin de acelerar la 

aproximación al acervo. Por consiguiente, las oportunidades de empleo de los nacionales búlgaros 

en la Unión Europea deberían mejorar sustancialmente cuando se produzca la adhesión de Bulgaria. 

Además, los Estados miembros de la UE harán el mejor uso del régimen propuesto para avanzar 

con la mayor rapidez posible hacia la plena aplicación del acervo en el ámbito de la libre 

circulación de los trabajadores. 
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2. DECLARACIÓN CONJUNTA 

SOBRE LAS LEGUMINOSAS DE GRANO: BULGARIA 

 

Por lo que respecta a las leguminosas de grano, se ha tenido en cuenta una zona de 18 047 hectáreas 

para calcular el límite máximo nacional de Bulgaria en el Anexo VIII bis del Reglamento (CE) 

n.º 1782/2003 de 29 de septiembre de 2003 (DO L 270 de 21.10.2003, p. 1). 

 

 

3. DECLARACIÓN CONJUNTA 

SOBRE LA LIBRE CIRCULACIÓN DE TRABAJADORES: RUMANÍA 

 

La Unión Europea destaca los importantes elementos de diferenciación y flexibilidad del régimen 

de libre circulación de los trabajadores. Los Estados miembros procurarán brindar a los nacionales 

rumanos un mayor acceso al mercado laboral con arreglo a su Derecho nacional, a fin de acelerar la 

aproximación al acervo. Por consiguiente, las oportunidades de empleo de los nacionales rumanos 

en la Unión Europea deberían mejorar sustancialmente cuando se produzca la adhesión de Rumanía. 

Además, los Estados miembros de la UE harán el mejor uso del régimen propuesto para avanzar 

con la mayor rapidez posible hacia la plena aplicación del acervo en el ámbito de la libre 

circulación de los trabajadores. 
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4. DECLARACIÓN CONJUNTA 

SOBRE EL DESARROLLO RURAL: BULGARIA Y RUMANÍA 

 

Por lo que se refiere a los créditos de compromiso para el desarrollo rural procedentes de la Sección 

Garantía del FEOGA, destinados a Bulgaria y Rumanía en el trienio 2007-2009 y que se mencionan 

en el apartado 2 del artículo 34 del Protocolo de adhesión y en el apartado 2 del artículo 34 del Acta 

de adhesión, la Unión observa que las expectativas de asignaciones pueden ser las siguientes: 

 

(millones de euros, precios de 2004)

 2007 2008 2009 2007-2009 

Bulgaria 183 244 306 733

Rumanía 577 770 961 2 308

Total 760 1 014 1 267 3 041

 

 

Las asignaciones para el desarrollo rural de Bulgaria y Rumanía que sobrepasen el trienio 

2007-2009 se basarán en la aplicación de las normas existentes o de las normas procedentes de 

cualquier reforma de políticas que se produzca entretanto. 
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B. DECLARACIÓN CONJUNTA 

DE LOS ESTADOS MIEMBROS ACTUALES Y DE LA COMISIÓN 

 

 

5. DECLARACIÓN CONJUNTA 

SOBRE LOS PREPARATIVOS DE BULGARIA Y RUMANÍA PARA LA ADHESIÓN 

 

La Unión Europea seguirá observando de cerca los preparativos y los logros de Bulgaria y 

Rumanía, como la aplicación efectiva de los compromisos adquiridos en todos los ámbitos del 

acervo. 

 

La Unión Europea recuerda las Conclusiones de la Presidencia del Consejo Europeo de los días 

16 y 17 de diciembre de 2004, en particular lo enunciado en los puntos 8 y 12, donde se pone de 

relieve que, respecto de Rumanía, ha de prestarse especial atención a los preparativos en los 

ámbitos de Justicia y Asuntos de Interior, Competencia y Medio Ambiente, y que, respecto de 

Bulgaria, ha de prestarse especial atención a los preparativos en el ámbito de Justicia y Asuntos de 

Interior. La Comisión seguirá presentando informes anuales sobre la marcha de Bulgaria y Rumanía 

hacia la adhesión, junto con las recomendaciones pertinentes. La Unión Europea recuerda que, las 

cláusulas de salvaguardia establecen medidas para hacer frente a problemas graves que puedan 

surgir, en su caso, antes de la adhesión o durante los tres años posteriores a la adhesión. 
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C. DECLARACIÓN CONJUNTA 

DE ALGUNOS DE LOS ESTADOS MIEMBROS ACTUALES 

 

 

6. DECLARACIÓN CONJUNTA 

DE LA REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA Y LA REPÚBLICA DE AUSTRIA 

SOBRE LA LIBRE CIRCULACIÓN DE TRABAJADORES: BULGARIA Y RUMANÍA 

 

La República Federal de Alemania y la República de Austria, de común acuerdo con la Comisión, 

consideran que, en la redacción del punto 13 de las medidas transitorias sobre la libre circulación de 

trabajadores en virtud de la Directiva 96/71/CE de los Anexos VI y VII tanto del Protocolo de 

adhesión como del Acta de adhesión, la expresión "determinadas regiones" podrá entenderse, en 

determinadas circunstancias, como la totalidad del territorio nacional. 
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D. DECLARACIÓN DE LA REPÚBLICA DE BULGARIA 

 

 

7. DECLARACIÓN DE LA REPÚBLICA DE BULGARIA 

SOBRE EL USO DEL ALFABETO CIRÍLICO EN LA UNIÓN EUROPEA 

 

Con el reconocimiento del búlgaro como una de las lenguas auténticas de los Tratados y como 

lengua oficial y de trabajo que deberán emplear las instituciones de la Unión Europea, el alfabeto 

cirílico se convertirá en el tercer alfabeto oficialmente utilizado en la Unión Europea. Este 

importante elemento del patrimonio cultural de Europa constituye una aportación específica de 

Bulgaria a la diversidad lingüística y cultural de la Unión. 

 

 

_______________________ 
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III. CANJE DE NOTAS 

 

 

Canje de Notas  

entre la Unión Europea  

y la República de Bulgaria y Rumanía  

sobre el procedimiento de información y de consulta 

 para la adopción de determinadas decisiones y otras medidas  

que deban tomarse durante el período que preceda a la adhesión 
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Nota n.º 1 

 

 

Señor: 

 

Tengo el honor de referirme a la cuestión relativa a un procedimiento de información y de consulta 

para la adopción de determinadas decisiones y otras medidas que deban tomarse durante el período 

que preceda a la adhesión de su país a la Unión Europea, que se planteó en el marco de las 

negociaciones de adhesión. 

 

Por la presente confirmo que la Unión Europea está en condiciones de dar su conformidad a un 

procedimiento de estas características, en las condiciones indicadas en el anexo de la presente Nota, 

que podría ser aplicado con efectos a partir del 1 de octubre de 2004. 

 

Le agradecería tuviese a bien confirmar el acuerdo de su Gobierno con el contenido de la presente 

Nota. 

 

Le ruego acepte el testimonio de mi mayor consideración. 
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Nota n.º 2 

 

 

Señor: 

 

Tengo el honor de acusar recibo de su Nota cuyo texto es el siguiente: 

 

"Tengo el honor de referirme a la cuestión relativa a un procedimiento de información y de 
consulta para la adopción de determinadas decisiones y otras medidas que deban tomarse 
durante el período que preceda a la adhesión de su país a la Unión Europea, que se planteó en 
el marco de las negociaciones de adhesión. 
 
Por la presente confirmo que la Unión Europea está en condiciones de dar su conformidad a 
un procedimiento de estas características, en las condiciones indicadas en el anexo de la 
presente Nota, que podría ser aplicado con efectos a partir del 1 de octubre de 2004. 
 
Le agradecería tuviese a bien confirmar el acuerdo de su Gobierno con el contenido de la 
presente Nota." 

 

Tengo el honor de confirmar el acuerdo de mi Gobierno con el contenido de la misma. 

 

Le ruego acepte el testimonio de mi mayor consideración. 
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ANEXO 

 

 

Procedimiento de información y de consulta  

para la adopción de determinadas decisiones y otras medidas  

que deban tomarse durante el período que preceda a la adhesión 

 

I. 

 

1. Con objeto de garantizar la adecuada información de la República de Bulgaria y Rumanía, 

denominados en lo sucesivo "Estados adherentes", toda propuesta, comunicación, 

recomendación o iniciativa que pueda conducir a decisiones de instituciones u organismos de 

la Unión Europea será comunicada a los Estados adherentes, después de haber sido 

transmitida al Consejo. 

 

2. Las consultas se celebrarán previa petición motivada de un Estado adherente, que deberá 

especificar en la misma sus intereses en su condición de futuro miembro de la Unión y 

presentar sus observaciones. 

 

3. Por regla general, las decisiones de gestión no darán lugar a consultas. 
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4. Las consultas se celebrarán en el seno de un Comité interino compuesto por representantes de 

la Unión y de los Estados adherentes. Excepto en caso de objeción motivada de un Estado 

adherente, las consultas también podrán llevarse a cabo en forma de intercambio de mensajes 

por vía electrónica, en particular en el ámbito de la Política Exterior y de Seguridad Común. 

 

5. Por parte de la Unión, los miembros del Comité interino serán los miembros del Comité de 

Representantes Permanentes o aquellos que éstos designen a dicho efecto. Si procede, los 

miembros podrán ser los miembros del Comité Político y de Seguridad. Se invitará a la 

Comisión a estar representada en los trabajos. 

 

6. El Comité interino contará con la asistencia de una secretaría, que será la de la Conferencia, 

que continuará desempeñando sus funciones a tal fin. 

 

7. Las consultas tendrán lugar normalmente tan pronto como los trabajos preparatorios, llevados 

a cabo a nivel de la Unión para la adopción de decisiones o posiciones comunes por el 

Consejo, permitan fijar unas orientaciones comunes que faciliten la eficaz organización de 

tales consultas. 

 

8. Si después de las consultas subsistieren dificultades graves, la cuestión podrá plantearse a 

nivel ministerial, a instancia de un Estado adherente. 
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9. Las disposiciones que anteceden se aplicarán mutatis mutandis a las decisiones del Consejo de 

Gobernadores del Banco Europeo de Inversiones. 

 

10. El procedimiento establecido en los puntos anteriores se aplicará asimismo a toda decisión 

que deban tomar los Estados adherentes y que pudiese afectar a los compromisos que resulten 

de su condición de futuros miembros de la Unión. 

 

II. 

 

11. La Unión y la República de Bulgaria y Rumanía adoptarán las medidas necesarias para 

asegurar que su adhesión a los acuerdos o convenios a que se hace referencia en el apartado 3 

del artículo 3 y los apartados 2 y 6 del artículo 6 del Protocolo relativo a las condiciones y al 

procedimiento de admisión de la República de Bulgaria y de Rumanía a la Unión Europea y 

en el apartado 3 del artículo 3 y los apartados 2 y 6 del artículo 6 del Acta relativa a las 

condiciones de adhesión de la República de Bulgaria y de Rumanía coincida, en la medida de 

lo posible y en las condiciones previstas en dicho Protocolo y en dicha Acta, con la entrada en 

vigor del Tratado de adhesión. 

 

12. Hasta tanto los acuerdos o convenios entre Estados miembros sólo existan como proyectos y 

probablemente no puedan ser firmados en el período anterior a la adhesión, los Estados 

adherentes serán invitados a asociarse, tras la firma del Tratado de adhesión y de conformidad 

con los procedimientos adecuados, a los trabajos de elaboración de dichos proyectos con un 

espíritu constructivo y de forma tal que permita llevar a buen fin su celebración. 
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13. Por lo que respecta a la negociación con los países cocontratantes de los protocolos de 

transición y de adaptación contemplados en el párrafo segundo del apartado 2 del artículo 6 

del Protocolo relativo a las condiciones y al procedimiento de admisión de la República de 

Bulgaria y de Rumanía a la Unión Europea y en el párrafo segundo del apartado 2 del artículo 

6 del Acta relativa a las condiciones de adhesión de la República de Bulgaria y de Rumanía, 

los representantes de los Estados adherentes serán asociados a los trabajos en calidad de 

observadores, junto a los representantes de los Estados miembros actuales. 

 

14. Determinados acuerdos no preferenciales celebrados por la Comunidad, que sigan estando en 

vigor después de la adhesión, podrán ser objeto de adaptaciones o ajustes a fin de tener en 

cuenta la ampliación de la Unión. Tales adaptaciones o ajustes serán negociados por la 

Comunidad, conjuntamente con los representantes de los Estados adherentes, de conformidad 

con el procedimiento contemplado en el párrafo precedente. 

 

III. 

 

15. Las instituciones establecerán, a su debido tiempo, los textos contemplados en los artículos 58 

y 60 del Protocolo relativo a las condiciones y al procedimiento de admisión de la República 

de Bulgaria y de Rumanía a la Unión Europea y en los artículos 58 y 60 del Acta relativa a las 

condiciones de adhesión de la República de Bulgaria y de Rumanía. A tal efecto, los 

Gobiernos de la República de Bulgaria y de Rumanía proporcionarán a las instituciones, con 

antelación suficiente, traducciones de dichos textos. 
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